
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA

1557/2017

VISTO: El viaje que realiza el Sr. Intendente Municipal, Augusto

Omar Pastore, a Barge (Cúneo, Piemonte – Italia), y;

CONSIDERANDO: Que su viaje se enmarca en los festejos por el

20º Aniversario del Hermanamiento entre ambas localidades.

Que la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 8102 en su Art. 43º,

establece: “En caso de impedimento temporario del Intendente las funciones de su cargo

serán desempeñadas en su orden por el Presidente del Concejo Deliberante, su

Vicepresidente Primero o Segundo, y en defecto de estos, por el concejal que designe el

Concejo a simple mayoría de votos; hasta que haya cesado el motivo del impedimento.

Que dado a que la Presidente del Concejo por cuestiones laborales

no podrá ocupar el cargo, éste será temporariamente desempeñado por el Vicepresidente

Primero del cuerpo, Sr. Diego Alberto Correa, y;

POR ELLO:

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE FREYRE

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º: AUTORIZASE al Señor Intendente Municipal, AUGUSTO OMAR PASTORE a

ausentarse de la localidad, desde el día 25 de Septiembre de 2017 y hasta el día 1 de

Octubre de 2017 inclusive, con motivo de su viaje a Barge (Cúneo, Piemonte – Italia), a los

fines de participar de los actos conmemorativos al vigésimo aniversario de la celebración

del hermanamiento entre ambas localidades.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2º: DETERMINASE que las funciones inherentes al cargo del Intendente Municipal

serán desempeñadas, mientras dure la ausencia del titular, por el vicepresidente primero

del Concejo Deliberante, Sr. Diego Alberto Correa.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-



Artículo 3º: EN caso de que el viaje, por razones fortuitas y/o de fuerza mayor, deba

extenderse más allá del plazo previsto en el Artículo 1° precedente, será comunicado al

Honorable Concejo Deliberante, solicitándose la correspondiente prórroga.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 4º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.--------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 217/2017 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

08 de Septiembre de 2017.-----------------------------------------------------------------------------------------------


